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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITAI1IO N" 2798-2023-UTEA.CU.

Abancay, '10 de noviembre de 2O23.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 251-202&UTEA-R de fecha 04 de octubre de 2023,
que aprueba y autorizar, el desarrollo de la Capacitación en lnterpretac¡ón e
lmplementación del Sistema de Gesüón de la Calidad - ISO 9001:2015, para el
segundo grupo de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su r{¡imen normativo, de gobierno,
académ¡co, administrativo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitar¡a
N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, rat¡ficar,
las resoluciones, a propuesta de los vicenec,torados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de ¡nvestigación, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos internos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia ¡nstituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profes¡onal con vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir
de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 09 de noviembre
de 2023, el Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDÓ ratificar la Resolución
Rectoral N' 251-2023-UTEA-R de fecha 04 de octubre de 2023, que resuelve en gg
Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, el Desarrollo de la Capacitación en
"lnterpretac¡ón e lmplementac¡ón del S¡stema de cestión de la Calidad{SO 9001:20í5,
para un ségundo grupo de la Universidad Tecnológica de los Andes, a cargo de la
empresa Kayzen Certificación, siendo el c¡sto total de S/ 10,500.00 más lGV".

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité
Electoral Un¡versitario N"003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
rat¡f¡cado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021
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CONSIDERANDO:
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- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

lnforme N"

ARTíCULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 09 de noviembre de 2023,la Resolución Recloral N' 251-2023-UTEA-R de fecha
04 de octubre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y
AUTORIZAR, el Desarrollo de la Capacitación en "lnterpretación e lmplementación
del Sistema de Gestión de la Calidad-lSO 9001:2015, para un segundo grupo de la
Universidad Tecnológica de los Andes, a cargo de la empresa Kayzen
Certif¡cac¡ón, siendo el costo total de S/ 10,500.00 más lGV".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, IA publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA
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nesoluctótt REcToRAL N" 2s1-2023-urEA-R

Abancay, 04 de octubre de 2023

VISTO:

El Of¡c¡o N" 193-2023-UTEA-DIGAF de fecha 02 de octubre de 2023. remitido por el
Director General de Administración y F¡nanzas, solicitando la autorización para el desarrollo de
la Capacitación en 'lnterpretac¡ón e lmplementación del Sistema de Gestión de la Cal¡dad-lso
9001 :20'15, en la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Conslitución,
cada Un¡vers¡dad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, académico, administrativo
y económico; concoidante con elArt. 8 de Ia Ley Un¡versitar¡a N'30220, que regula la autonomía
de las un¡vers¡dades, que norman las facultades del Rector, al amparo de las facultades
contempladas en el art. 62 Ítem 62.2 de la Ley Universitar¡a, que confiere al Rector la afibución
de d¡r¡gir la activ¡dad académ¡ca y adm¡nistrativa de la Universidad, en concordancia con el literal
e) del artfculo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica: "Expedlr
las resoluc¡ones de carácter prev¡s¡onal del personal docente y adm¡nistrat¡vo de la un¡vers¡dad",

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-zo20-SUNEDUICD., de lecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendenc¡a Nacionalde Educac¡ón Super¡or Universitaria, otorga la
¡icenc¡a ¡nst¡tuc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educat¡vo
superior universitario en sus locales conducenles a grado académico y título profes¡onal. con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la nolificac¡ón de la presente resolución;

Que, por Ofic¡o N" 193-2023-UTEA-DIGAF de fecha 02 de octubre de 2023, rem¡tido por
el Director General de Administración y Finanzas, sol¡c¡tando la autorización para el desarrollo
de la Capacitac¡ón en "lnterpretación e lmplementación del S¡stema de Gestión de la Calidad-
ISO 9001:2015, en la Universidad Tecnológica de los Andes, en razón: que la Sub D¡recc¡ón de
Recursos Humanos med¡ante eldocumento citado en la referencia ha remitido una propuesta de
capacitac¡ón en "interpretación e implementación del sistema de gest¡ón de la cal¡dad ISO 9001',
dirig¡do fundamentalmente al personal operativo como un segundo grupo, ya que el primer grupo
ha iniciado el dÍa deayer 0211012023 a cargo de la D¡rección de Calidad; el propósito de organazar
este segundo grupo previo un análisis con la Sub Direcc¡ón de Recursos Humanos incluso con
la D¡recc¡ón de Calidad, es para fortalecer los kabajos de gestión por procesos que en alguna
áreas se ha iniciado con la elaboración de los fluiogramas de operaciones actuales, a part¡r del
cual y con el complemento de esta capac¡tación se pueda desarrollar los flujos de operacionales
de las áreas adm jnistrativas, con la linalidad de alcanzar la certificación ISO 9001 en la parte
operat¡va: razón por la cual considerando que las capacilaciones lransversales se encuentran
dentro del plan, se ha visto por conveniente organizar este segundo grupo para lo que se solicita
la autorización correspondiente. Precisando que la fac¡l¡tac¡ón estará a cargo de la empresa
Kayzen Certification siendo el costo es de S/ 10,500.00 más IGV.

Que, en observanc¡a de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Reclor, d¡spone
que es procedente aprobar y autor¡zar el Desarrollo de la Capac¡tación en "lnterpretac¡ón e
lmplementac¡ón del Sistema de Gestión de la Calidad-lso 9001:2015, para un segundo grupo
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de la Universidad TecnolÓgica d-e los Andes' a cargo de la empresa Kayzen Cert¡fication siendo el

J.io u. o" S/ 10.500 00 más IGV'
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